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A: Púhiico en Gei,eral

Den:ro de la causa signada con el No 06Q-2024-TCI: (ACLJNIIJLADAS) se ha dkpuesto lo

que a continuación mc pciwi tu trailseri hi r:

•‘Quito. DM.. 13 de r1ayo de 2024, a las

AUTO DE SUSTANCIAC(Ó

CAUSA Nro. 069-2024-TUE (ACUM [LADAS)

ISTOS:Agrégucnsc al cxpcdieiire: i) Escrito rcc,bido ci 07 de mayo de 2024 a as :0h02.

suscrito por el abogado Edson Mavorga y la scñoia 1-li da Fabiola Rouis Sánchez. en una (1)

roja: II) Escrito recibido el 07 de nmyo (le 2024 a las 10h03. suscrito por el abogado Edison

Mavorga y la señora Hilda Fabiola Rojas Shiclicz. cii tIna (1) foja y en calidad de anexos dos

(02) lbjas íii) Escrito recibido el 07 de mayo de 2024 a las 14h19, suscrito por el ahogado

Róimio Patricio Caza. asesor j uridco de (NE-Roivar en mm ( ) roja: 1’) Escrito recibido el

08 de mayo dc 2024 a las 1 3h58. lirmadu clecirónicainente por el doctor Guillenno González.

abogado patrocinador de la señora K ‘rina Eleiii Segura Meslanza cii ura (1) foja; y) Oficio

Nro. 02{fl20240AC10000205 suscrito por la ingeniera Maria Elizabeth Vásquez Ruiz.

directora distra de Bol ¡‘a, del Sen ido de Rentas Inlernas.

ANTECEDENTES

1. El (19 de abril de 2024 a as 1 1 1i05 se -cc ihn CI] la Sccrclaría General de este Tribunal. oil

escrito en nueve 100 Cojas. suscrIto por el ingeniero Luis A Iberio Coes Rc,. director de la

Delegación Provincial Elecloral de Rolivr ; ahogado Rómulo Pitrcio Caza, asesoruridico:

y, en caidad de anexos u icno sesenta y siete (67) ft,ias, con el etra 1. presentó una denuncia por

una presunta infracción cectoraL 1 chan va al iriancca:ncnto de la po1 lico y gaslo lcctordl CH

corma de la señora Hilda Fabiola Rojas Sánchez. responsable dci nrniiejo econáinreo y de la

ingeniera Karina Estefanía Segura Mcsta,iza. contadora. dci Paitido Izquierdo Denwcrát,ca,

LiSIO 12, de la dignidad de \‘ocalc, de la Junta Parroquia [ Santa Fc, del caittórt Guaranda,

pr(w incia de Holivar, cii las Elecciones Sccciomrlcs, C PCCS y Refcrórtduni 2023 (Fs. 1 —176).

2. La Secretada General de este Tribunal asignó a la causa el número 069-2024-lib: y, en

virtud del sorteo elecÉrónicti efectuado el lo de abril de 2023 a las 0h09; según a razón

Art. 28 1 .— Las jo hace iones re 1 acivas al fi tanic amiento de Id flU i L ¡ca y gasto electoral, serán sancionadas
de conformidad cori as siguientes reg!as 1 Los reponstbles uconómicos y las organizaciones políticas a
través de su representantes y procuradores curntrncs en caso de alianzas, que no presenten los inlbrmes
con las cuentas del partido o movimiento. el morito de los iportes recibidos, la naturaleza de los mismos.
su origen, el listado de contribuyentes, su idcnitificackiii plena, respaldos de ingresos y egresos serán
sancionados con rmmlta de veinte a setenta salarios básicos unificados y la suspensión de los derechos
políticos de 2 a 4 años, sin pcijuicio de la sanici’,n relativa a la cancelación de la inseripción de la
organización política establecida cii esra Ley. Las candidatas y los candidatos responderán
solidariamente, de manera pecuniaria, de acuerdo al nivel de responsabilidad que se determine en el
incumplimiento.
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sentada por el abogado Viclor Hugo Cevallos García, secretario general del Tribunal, se radicó
la competencia en el doctor Ángel Torres Mutdonado, juez del Tribunal Contencioso Electoral
(Fs. 177-179),

3. Mediante auto de 16 de abril de 2024 a las 1 1h03, el suscrito juez, admitió a trámite la causa
Nro. 069-2024-TCE; y, dispuso la acLinlulación de la causa 074-2024-TCE a la causa 069-2024-
TCE. por lo que. en adelante, a esta causa se la ideritilicará con el Nro. 069-2024-TCE
(ACUMULADAS) (Fs. 181-182).

4. Mediante alilo de 23 de abril de 2024 a las 15h00, el suscrito juez dispuso la acumulación de
as causas signadas con los uúrneros068-2024-TCE. 073-2024-TCE. 075-2021-TSE, 072-2024-

TCE. 076-2024-TSE, 071-2024-TSE y 070-2024-TCE a la causa Nro. 069-2024-TCE

(ACUMULADAS) {F. 1725- 1727).

5. El 29 de abril de 2024 a las 19h39 se recibió en la dirección electrónica de la Seciciaria
General, desde la direccóix çotmilucaizaçtciie.uoh.ec. un escrito lirnudo clectvótiicamentc por
el ma2istcr Rointilu Uniza: y, dos links. en el ni mero co’’sla documentación correspondierte

al cxpcd;eni de Voc&es de Junta Parroquial de San luis. una cerii9cación firmada
clcct róriicame:te por u niagister D:ana Carol Irla Sanabria Onia, secretaria general de
Delegación Provincia: El:cloi-il de Bolívar: y. copia kl acta de Ingreso de la denuncia y sus
a’i:xos: en e! segundo consta la dociii,,entar ión corrcs;opidieiite al expediente ile Vocales ¿e
Junta Parroc.uial de Santa Fe. tina certilieac:on firmada eleeiróiiicamente por a iriagi sier Diana

Caroina Sanal,ria Orna. secretaria general de la Delegación Provincia: EitcIo,’al de Bovar: y.
copia del acta de :ngrcso de la dcntincit, y sus anexos (Fs 1 S9í)—206h).

6. El 02 de mayo de 2024 a las 13h14. se recibió cii ele Despacho, un escrito en una (1) foja.
suscrito por a señora Karitm Estefanía Segura Mestai,za y el ¿ibogado (ltd ::ermo González ‘i en

calidad de anexos catorce (14) fojas IFs. 206X a 20R3).

7. El 02 de mayo de 2024 a las 21 h23. se recibió en la dirección de correo electrónico de [a
Secretaria General, desde la dirección griillerniogonzalcz333wyahuo.com, un correo electrónico

al que se adjunla « escrito de contestación a lo denturicia lii mado clcctrinicui:iente por la señora

Karina Estefania Segura Meslanza y el doctor Gtiillernm Goiizáez O., firmas que una vez
verificadas son válidas; y. anexos { Es. 2086- 2097 vta)

8. Mediante auto de 06 de mayo de 2024 a las 14h00, el stisci ita juez electoral, dispuso el
diferirniento (le la Audiencia Ora única de Prueba y Alegatos. para el miércoles 15 de mayo

de 2024, a las 101.00 (Fs. 2(199.- 200 vta,).

9. El 07 ¿e mayo de 2024 a :as 10h02. se rec:hió vn la Secretaria Rela:ora de esta Despacho, un

escrito en una (1) t’oia. suscrito por e abogado Edson \1avorga y la señora Hi!da Fabiola Roias
Sánchez. nied;ante el cual soicita copias de cspcdiente electoral (Fi 2111- 2112).

lO. El 07 de mayo de 2024 a t 10h03. c rccibiu : Sucietaria Relatora de este Despacito, un

escrito en lilia (1) foja. suscrito por el ahogado Edisoji NI avorga y la señora Hilda Fabiola Rojas

Sánchez, y en cal dad de anexos dos (02) Fojas. mediante el erial la denunciada, designa al
abogado F,disoi, Mayorga. como sim ihouadç, deFensor (Fs 21 14-2116).
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II. El 07 tIc mayo de 2024 a las 14h19. se recibió en la Secretaria Rcl3iora de este Despicho. un

escr’Io en mm II) foja. suscrito por el abogado Rómulo Patricio (aiza. asesor uridico ¿el CNE

Rol va’-, mediante e cual. soicila c di ferimienlo de a Ati&enci, Orn 1 tinica de Prueba y

Alegatos. señalada para el 15 de ,mo de 2024. por cuanto time una Agenda que cumplir y

co mploiri sos tic i ndol e nst ) Inri ona aden ii dos con liii i ci pa ci ón (Es - 2 ¡ 9—2 1 20).

ID. E 08 de mayo de 2024 a as J 3h58, se recibió en a dirección de correo eJectrónico de Ja

Secretaria General, desde la dirección guillerniogonzalcz333ihvalioo.coin. un correo electrónico

al que se adj tinta un escrito cii una (1 ) foja Iirnmdo elcctróitican,cnte por el abogado doctor

Gui llcrino GmzIez Orquca. firma que lina VCZ ‘en ficada es ½lida, ncdiintc el cual sol ¡cita el

difeninicitto de la Audiencia Oral Única de Prueba y Alegatos convocada pura el 15 de mayo de

2024, por etiacito en la misma fecha ha sido convocado para la audiencia oral dentro de la causa

Nro. 1 72942023MJ 502, conforme lo justifica con la boleta de notificación que adjunta a su

petición (Es. 2 22 a 2124).

II. El lO de mayo de 2024 a las 10h54, se recibió en la Secretaria Relatora de este Despacho, el

Oficio No. 1020120240ACT0000205 de 08 de mayo de 2024 suscrito por la ingeniera Maria

Elizabeth Vásquez Ruiz. directora Distrital de Bol var del Servicio de Rentas Internas. en dos

(02) Rijas y en calidad de allexos (01) roja donde consta un CD marca sky—700mb, una vez

revisado su çonte,iido se advierte que dicha infonriación tiene el carácter de reservada (Fs,

2126-2129)

Con los antccedcnlcs expuestos y con ci objeto de garantizar el derecho a la defensa, consagrado

en el articulo 76 numeral 6 de la Conslitución de la República del Ecuador, DISPONGO:

PRI 1ERO. — Por encoiitrarse debidamente jusi ficadas las solicitudes de as palles procesales,

DIFIÉRASE la Audiencia Oral Única de Prueba y Alegatos, dispuesta para el miércoles 15 (le

mayo de 2024. para el martes 21 de mayo de 2024. a las lOI0O, la luism,, que tendrá upu en

la Sala de Atidcnctas del Tribural Comencioso Electoral, ubicada cii a calle Juan León Mera

N2l-l52 y Vicente Ramón Roca de esta ciudad de Quite.

SEGIS DO. — A través de a Secretaria Relatora de este Despacho. contéracisc copias simp!es

en otinatu dig:Lai de! expediente integro de la presente causa, a la señora Hida Fahioja Rojas

Sánchez.

TERCERO. — Por cuanto la inibniación contenida en el CD nlaica :<-7nob. que se anexa

015cm Nro 021) i 20240AC10000205 suscrito por la ingeniera Mara Elizabeth Vásquez Ruiz.

drcciora Dislrit:,l de BoR’ar del Servicw de Rentas Inierjias. requerida mediante auto de 06 de

mayo de 2024. tiene ci carácter de reservada, esta será puesta cii co,iociniento de las partes

pmcesiIcs el dia de la Audiencia Oral Onica de Prueba y AIegaio

CL4R’IO -- Re,nhase atenlo oficio a! tituLar de Ja Dcfinisoría Púl,lica, haciéndole conocer el

contenido dci presente auto.

QUINTO.— Reunitase atento oficio al Comandante de la Policia Nacional de la ciudad de Quito.

con ci tin de que disponga la presencia de personal policial para el resguardo del orden antes.

durante y después de la Audiencia que se desarrollará el martes 2L de mayo de 2024 a las
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10h00 la misma que tendrá lugar en la Sa la de A udi enc i as del Tribuna Co ‘it ene oso E ectora I,

ubicada en la calle Juan León Mcm N2 1-152 y Vicente Ramón Roca de esta ciudad de Quito.

SEXTO.- Notifiquese con el contenido del presente auto:

6.1 Al denunciante, ingeniero Luis Alberto Coles Rea, director de la Delegación Provincial

Electoral de Bolivar, en las direcciones de corleo electrónico: luiscoles(cne.uob,ec y
romulocaizWhene.gob.ec; así como en el casillero contencioso electoral Nro. 008.

6.2 A la ingeniera Karina Estefanía Segura Mestanza, en las direcciones de correo electrónico:

gui II ermogonzal ez3 33, ya Ii 00 coni; y, kse go ranies La nza9 (wgma i 1 col u.

6,3 A la señora 1-lilda Fabiola Rojas Sánchez. en las direcciones de coneo electrónico:

edlsonm57yahoo.cs; y, adrian.granja200l (cEmaiI.eom. Tómese cii cuenta la autorización

conferida al abogado Edison Efrain Mayorga González.

SÉPTIMO.- Actúe la ahogada Jenny Loyo Pacheco, secretaria relatora de este Despacho.

OCIAVO,— Publíqtiese el contenido del presente auto en la cartelera virtual—página web
institucional www,tce.gob.ec

CÚMPLASE Y NOTIFIQUESE. F) Dr. Ángel Torres Maldonado. - JUEZ DEL

TRIBUNAL CONTENCLOSO ELECTORAL

Lo
Lii’

Pacheco

itdr
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